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$ GOBIERNO DE COLOMBIA 

NOTA 2: En todo caso la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso 
"Asosupro" se reserva el derecho de modificar los plazos establecidos en el desarrollo del 
presente proceso de selección. 

PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 
de 2015, la modificación de los plazos y términos del proceso se realizará mediante adenda, la 
cual incluirá el nuevo cronograma. 

El presente aviso se emite y publica a los DIEZ (1 O) días de NOVIEMBRE de 2025. 

Proyecto: Kelly Leal / CPS contratación 
Reviso: Una Rojas / jefe Oficina contratación 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
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